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Sabino Viguri Martínez de 
Osaba.
Santiago Ceinos Sáez.

Burgos, 4 de abril de 1977.—El 
Encargado del Negociado, Jesús 
López.

Providencias Judiciales
Cédula de notificación y 

emplazameinto

En virtud de lo acordado por 
providencia de esta fecha dictada 
en juicio de faltas número 1.022 
de 1976, sobre imprudencia con re
sultado de mu e r t e de Heriberto 
Tardajos Grijalvo, contra José Ma
ría García Martínez, se ha admiti
do en ambos efectos la apelación 
interpuesta co n t r a la sentencia 
dictada en el mismo; ordenando se 
notifique y emplace en forma a 
Paula Tardajos Grijalvo y posibles 
perjudicados con la muerte de He
riberto Tardajos Grijalvo, por tér
mino de cinco días, para que ante 

el Juzgado de Instrucción n.° 1 de 
Burgos, al objeto de hacer uso de 
sus derechos si le conviniere, bajo 
los apercibimientos legales.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación 
y emplazamiento en forma a Pau
la Tardajos Grijalvo y posibles 
perjudicados con la muerte de He
riberto Tardajos Grijalvo, actual
mente en ignorado paradero, y su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente cé
dula en la ciudad de Burgos, a 6 
de abril de 1977.—El Secretario, 
Manuel Alonso Díaz.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

99 de 1977, seguido ante este Jua
gado Municipal número dos de es
ta ciudad, por los hechos y entre 
las partes que a continuación se 
hacen mención se ha dictado sen
tencia que contiene el encabeza
miento y fallo siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 31 de marzo de 1977.—El se
ñor D. Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de la misma, habien
do visto y . oído las precedentes ac
tuaciones de juicio verbal de fal
tas, seguido por imprudencia sim
ple con lesiones y daños, contra 
Lelay N., domiciliado en Bordeaux, 
conductor del camión - remolque 
matricula 4241 DA 33, actualmente 
en ignorado paradero, en el que 
fue parte el Ministerio Fiscal y co
mo perjudicados Saturnino Gon
zález Mayor, de 34 años, casado, 
soldador, vecino de Burgos, calle 
Vitoria número 115; Carlos López 
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González, de 28 años, casado, sol
dador, vecino de Burgos, Moneda, 
2, y Gerardo González Velasco, de 
19 años, soltero, obrero, asistido 
de su padre, Emilio González No
gal, vecinos de Villalbilla de Bur
gos, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
al denunciado Lelay N., a Ia pena 
de mil pesetas dé multa, repren
sión privada, privación por un mes 
del permiso de conducir, pago de 
costas procesales y que indemnice 
al lesionado Saturnino González 
Marcos, en cuatro mil quinientas 
sesenta pesetas, por los perjuicios 
de los días de impedimento y dos 
mil setecientas treinta y cinco pe
setas, por los gastos de asistencia 
médica y de clínica, así como a 
Carlos López González, en treinta 
y cuatro mil seiscientas cuarenta 
y tres pesetas, por los daños, 
y mil quinientas cuarenta y una 
pesetas, por el servicio de grúa.— 
Así por esta mi sentencia-, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/ Mariano Váz
quez,—Rubricado.

Publicación.—La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado Lelay N., que se encuentra 
en ignorado paradero, mediante 
su inserción de la presente en el 
Boletín Oficial, expido la misma 
en Burgos, a 31 de marzo de 1977. 
El' Secretario, Licinio Pedro Va
quero Molaguero.

míos ofimes
INSTITUTO NACIONAL PARA LA C0N8ERVACICT: 

DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos

Vista la petición suscrita por 
don Juan María Azcue Vidaurrá- 
zaga, vecino de Guecho, calle Are
ne Axpi, 1, 3.°.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excelentí

simo Sí. Gobernador Civil ele la 
provincia, ha considerado oportu
no conceder la siguiente autoriza
ción de uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
ovourraquil.

Ambito de aplicación: Robredo 
Temiño, Coto de Caza BU-10.037.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de cual
quier edificación habitada. Esta 
última distancia podrá ser reduci
da hasta 50 metros contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado por 
el peticionario con la colaboración 
del Güárda de ICONA, don Arturo 
Martínez, con residencia en Bur
gos, calle San Nicolás, núm. 7, y 
bajo la supervisión del mismo.

Plazo de validez: 30 días natu
rales contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticiona
rio y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
está jefatura y al Puesto de la 
Guardia Civil de Sotopalacios, la 
fecha de comienzo de las operacio
nes y húnca antes de transcurri
dos cinco días de la fecha de pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes de la operación. Se 
colocarán letreros o avisos indica
dores en todos los accesos al tér
mino municipal, asi como en las 
proximidades en donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si
guiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centíme
tros de profundidad, a ser posible 
con cal viva.

B. —Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere' 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa

bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganedería 
u otros animales.

Burgos, 23 de marzo dé 1977.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.—V.° B.°—EÍ Gober
nador Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

1227.-1.295,00

Vista la petición -suscrita por 
don Javier Orive Saitua, vecino 
de Guecho, calle Sarricobaso, nú
mero 26, 3.°

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el casó, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de coma r c a de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, ha considerado oportu
no conceder la siguiente auíuriz-/ 
ción de uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
ovourraquil.

Ambito de aplicación: Término 
Coto de caza BU-10.1£9.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de cual
quier edificación habitada. Esta 
última distancia podrá ser reduci
da hasta 50 metros contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado por 
el peticionario con la colaboración 
del Guarda de ICONA, don Arturo 
Martínez, con residencia en Bur
gos, calle San Nicolao núm. 7, y 
bajo la supervisión del mismo.

Plazo de validez: 30 días natu
rales contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticiona
rio y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
esta Jefatura y al Puesto de la 
Guardia Civil de Sotopalacios, la 
fecha de comienzo de las operacio- 

-nes y nunca antes de transcurridos 
cinco días de la fecha de publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos les 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
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convenientes de la operación. Se 
colocarán letreros o avisos indica
dores en todos los accesos al tér
mino municipal, asi como en las 
proximidades en donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si
guiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios

A. —En el plazo de 24 horas los 
cadáveres de los animales muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centíme
tros de profundidad, a ser posible 
con cal viva.

B. —Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganedería 
u otros animales.

Burgos, 23 de marzo de 1977.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.—V.° B.°—El Gober
nador Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

1726.-1.290,00

Wsra íWnnal M Minio te tefim 
y lisatóóili Sotó

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de Cuezva (Burgos), decla
rada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 26 
de jimio de 1975, que el Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, con fecha 28 
de marzo de 1977.

Ha aprobado las bases definitivas 
de concentración parcelaria que 
estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento durante el 
plazo de 30 días hábiles, a. contar 
del siguiente al de la inserción de 
este Aviso en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local 
del Ayuntamiento, se refieren a la 
determinación ‘del perímetro (fin
cas de la periferia que .se han in
cluido o excluido, superficies que se 
exceptúan por ser de dominio pú
blico y relación de fincas exclui
das), a la clasificación de tierras 

y fijación de coeficientes, y a la 
determinación d e propietarios y 
titulares dé gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
y titularidad se han declarado for
malmente,

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del IRYDA, o en la Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex 
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados que 
a tenor del art. 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero dé 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno sólo será admitido a trámi
te, salvo que se renuncia expresa
mente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Jefatura d?I 
IRYDA, la cantidad que ésta estime 
necesaria para sufragar el coste 
de las actuaciones periciales qué 
requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo 
ilición al interesado de lá cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso

Burgos, 14 de abril de 1977.—El 
Jefe Provincial José Vallés Rafecas.

AYBS¡IAMIEHB flí BURGOS

Por D. Jesús Arranz Acinas, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para instalación 
de un depósito de gasóleo «C» en 
la Plaza de San Bruno. Expedien
te 98/77.

Para dqr cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente. Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez- días, a 
contar de la fecha de la publicación 
ds este anuncio en el B. O. de bt 
provincia, para que quienés sé con

sideren afectados de algún modo 
pór la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con. 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la'Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las h-., 
ras de oficina, en el indicado pía

Burgos, 4 de abril de 1977.—El 
Alcalde, P. D., el Tte. de Alcalde. 
Ricardo Cardona.

1675.-550,00'

Ayuntamiento de Villadiego
Este Ayuntamiento ha acordado 

proveer en propiedad, mediante 
concurso, previo examen de apti
tud, una plaza de barrendero a la 
que se halla asignado el coeficien
te 1,3 a efectos de sueldo, con de
recho al percibo de trienios, pagas 
extraordinarias y r e t r i b uciones 
complementarias. El haber men
sual por todos los conceptos as
ciende a la suma de 15.219 ptas.

Podrán tomar parte en el con
curso los que reúnan las condicio
nes generales de capacidad enu
meradas en el art. 19 del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952 y hayan cumplido los vein
tiún años, sin exceder de los cua
renta y cinco en la fecha de ex
piración del plazo de presentación 
de instancias.

Los concursantes realizarán un 
ejercicio escrito durante el plazo 
de cuarenta y cinco minutos, di
vidido en tres partes:

a) Escritura al dictado de un 
párrafo de cualquier obra elegida 
por el Tribunal.

b) Redacción de una denuncia.
c) Operaciones elementales de 

aritmética.
Los aspirantes presentarán sus 

instancias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, ajustadas al mode
lo que se facilitará en la propia 
Oficina Municipal, dentro del pla
zo de treinta dias hábiles a con
tar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Las pruebas para calificar la ap
titud de los aspirantes tendrán lu
gar en la. Casa Consistorial des
pués de transcurridos dos meses 
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desde la publicación de la convo
catoria, en el día y hora que opor
tunamente se anunciarán.

Cada miembro del Tribunal que 
al efecto se constituirá calificará 
a los concursantes con puntuacio
nes de cero a diez. La puntuación 
total será el resultado de dividir 
la suma de puntos por el número 
de componentes del Organo cali
ficador, siendo indispensable para 
ser aprobado haber obtenido co
mo mínimo cinco puntos.

Terminada la práctica del ejer
cicio, el Tribunal publicará in- 
diatamente propuesta y aquélla, 
ateniéndose a la misma, efectuará 
el nombramiento en el plazo má
ximo de un mes.

El Organo calificador no podrá 
incluir en su propuesta más que 
un aprobado. A este efecto, se con
siderarán eliminados todos los as
pirantes de calificación inferior que 
excedan de la única plaza anun
ciada.

El concursante propuesto por el 
Tribunal aportará ante el Ayunta
miento, en el plazo de treinta días 
hábiles a partir de la propuesta 
de nombramiento, los documentos 
siguientes:

A) Certificación de nacimiento.
B) Declaración jurada en la que 

se haga constar que el interesado 
no se halla incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad o incom
patibilidad de los artículos 36 y 37 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

O Certificado de buena con
ducta.

D) Certificado de carecer de 
antecedentes penales.

E) Certificado de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que 
impida el ejercicio de la función.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentara el propuesto su do
cumentación, no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la 
instancia. En este caso, el Tribu
nal formulará propuesta adicional 
a favor de quien siguiera en pun
tuación al primero, siempre que 
hubiera superado la mínima exi
gida.

Villadiego, 13 de abril de 1977.— 
El Alcalde, Angej Martínez H.
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Ayuntamiento de Valle de 
Santibáñez

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el padrón de vehículos 
de tracción mecánica sujetos al 
impuesto municipal de circulación, 
correspondiente al ejercicio de mil 
novecientos setenta y siete, cuyo 
documento ha sido redactado en 
conformidad a lo previsto en el 
R. D. 3250/1976, de 30 de diciembre 
y demás disposiciones de aplica
ción, es objeto de exposición a) 
público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado en Secretaría, en 
horas hábiles de oficina y formu
larse contra el mismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes 
ante este Ayuntamiento.

Se advierte de modo especial que 
para la efectividad de las bonifica
ciones reflejadas en dicho padrón 
es indispensable, como requisito 
esencial, que los interesados insten 
ante la Administración Municipal 
sú reconocimiento o concesión, se
gún lo previsto en el art. 82.4 de 
Invocado Decreto.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos.

Valle de Santibáñez, 4 de abril 
de 1977. — El Alcalde, Rufino Rula.

Ayuntamiento de Cerezo de 
Río Tirón

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario forma
do para pago de las obras de ins
talación del nuevo alumbrado pú
blico de esta localidad, sé hallará 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría Municipal, por término 
de quince días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y durante cuyo período podrán 
formularse cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o enti
dades interesadas que se mencio
nan en el art. 656 de la Ley de 
Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
articulo -699, núm. 2 de dicha Ley 
en relación con el Reglamento de 
Haciendas Locales y para general 
conocimiento.

«. O. DS BüMQe.

Junta Administrativa de Tez»

Cerezo de Río Tirón, 5 de abril 
de 1977. — 12 Alcalde, José María 
Fernández.

Para general conocimiento se 
hace público que esta Junta Admi
nistrativa ha tomado acuerdo de 
instruir expediente para proceder, 
si así se autoriza por el Ministerio 
de la Gobernación, a la enajena
ción en pública subasta de la si
guiente finca urbana:

«Casa sita en el casco urbano de 
Teza de Losa (Ayuntamiento ds 
Junta de Villalba de Losa), calle De 
la Iglesia, s/n„ vulgarmente deno
minada «Casa del.partos», junto ai 
cementerio, compuesto de planta y 
piso, que linda: Norte, cementerio; 
Sur, calle; Este, Iglesia, y Oeste, 
calle de 13 metros por 8 metros».

Cuantas personas naturales o 
jurídicas se encuentren interesa
das, pueden efectuar las alegacio
nes que se estimen procedentes 
ante esta Junta Administrativa, 
sobre la proyectada petición de au
torización para enajenación, en el 
plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de la fecha de in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Teza, a 24 de marzo de 1977. — 
El Presidente de la Junta Admi
nistrativa, Alfredo Vadillo.

Anuncios Particulares

CAJA RÜRAL PROVINCIAL

• Se ha solicitado duplicado por 
extravío del plazo fijo núm. 7582.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
1575.-75,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío del plazo fijo núm. 4.122.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
1584.-75,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la Imposición a plazo 
número 3.894.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
1583.-75,00

IMPMWTA PBOVIWOTMi


